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de' la rara E Dapatia e AE VS depicmií y  raferma de 
estatutos de conmpáñ CARAS pg DN SGERRORRE. 
CARVAJALTRADE o torgada 1 ante ducdria PER o? distrito 
Motropolítano de Quite a 7 de cose de 1909, cb. En iooddclend 
para su aprobación; % . 
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GUE- los departarentes. de Inspección y ContFe1 y Jarílico 
de Compañías, uediamte  Mauorandos H*a  SC.Í€ET¿10.99.790 y 
DJC.99,.2014— de 28 de octubre y /4 (de noviénbro de 1592, 
respectivamente, Chau esnirido iñforméz favorables pera  8u 
aprobación; > o a 

EN ejercicio SS les atribuciones esigandas auedíante 
tesoluctón qe ADA, paz1o de 13 de octubre de 19989. : o, 

RESUELVE) 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR el. auiente de capital Y la reforma 
do - estatutos, de 18 tomnpañía CARVAJAL — 3. As ECUADOR 
COMERCIALIZADORA CARVAJALTRADE “ón las términos conmbtantes de” 
la referido escriturar y, disponer que un extreeto de la 
escritura se publiqué, por usa vez, án uno de Las. pertódicos 
de mayor circulación sta el distrito” acyopolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que (los Kpinrios Tercero-y Bárimo 
Octava del Matrito .Matropolítano de Quite tomen nota el marzna 
ón lás maíricas de la escritora pública ¿que se aprueba y la 
de constitución, en ex orden, del contenido de la presente 

"Resolución; y sisaten en las sopias les razones respactiyos, 

ARTICULO TERCERO. - ÁSPONER que Jal Registrador Hergaetil” del 
Distrito Metropolitano. de Quit nscriba lea escrítura y esta 
Resolución; toma asta de tal Tiscripción el margas de la. 
constitución, / y atente sn las espias las -FAÑOnes tel 

—cuepliaisuto de lo dispuesto es úste srtícele. . 
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Cueplido la anterisr, rouftasa a este Despacho copía 
certificado de la escritura Pública respectiva. 

COMUNTQUESE... =" BARA. y tirmada ea el Distrito Herropolitano 
de Quíto . 
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“sente Resolución, bejo el Ne__Z- 
del REGISTRO MERCANTIL LES 

. se dá así.cumplimiento a ló dispuesto enla * _.. 
- misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, ! 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29  '* * 
de Agosto del mismo año. 
Quito, a 2 dePovign30£de 1 
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